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E c  Madrid, en lasoScioas, callo ds 
Fuencajral, niim. Jo ,  3 .*  íiqda, y  «n las 
principaln Ubrerias.

A N O  I I .

LA PRENSA MINI.STRRIAL

T  B L  G O BIER N O .

Un apreciable colega democrático dice 
en BU número de anoche que la  actitud en 
que aparecen colocadoe varios periódi 
eos, los centralistas, constituye, á juicio 
de caracterizados m inisteriales, una re 
bellon contra el Sr. Sagasta, puesto que 
éste les había recomendado la  conve 
D'encia de no atacar á  los elem entos de- 
rrocrát'cos de ia  mayoría.

En honor á  la  verdad hemos de mani- 
L  star que ignoramos por completo si el 
presidente del Consejo de m inistros hizo 
ó no en su tiempo esa indicación; pero 
desde luego afirmamos que como no teñe 
mos género alguno de duda do la  lealtad 
con que procede e l ilustre je fe  del gabine­
te, hemos de creer que le contraria g ran ­
demente ia  actitud en que vienen colo­
cándose ciertos periódicos, respecto á 
nuestros am igos los dem ócratas-m onár­
quicos que figuran eu ia  mayoría, porque 
lejos de a/udarle en su noble y  patrióti­
ca em presa de sum ar voluntades para la 
dinastía y para su política, suscítanle lo 
do linaje de dificultades, sembrando el re 
celo y ia  desconfianza, y  fomentando la 
rivalidad y  el odio entre los elementos 
qu ; apoyan al gobierno.

No sabem os, no, si e l Sr. Sagasta ha 
mániíestado á e so s  periódicos que conve­
nía á  los intereses del m inisterio el que 
no m olestaran á  nuestros am igos, pero 
sabemos, si, que los diarios que á  todas 
horas tratan , aunque en vano, de herir 
a l s'.ñor marqués de Sardoaly A susaroi- 
gos, no obran como m inisteriales y  usur 
pan sus argum entos ora á  los periódicos 
de la  izquierda, ora á  los que pertenecen 
al partido conservador.

Porque lo que ellos vienen haciendo un 
dia y otro, á  todas horas y con lodo mo­
tivo, es procurar u q  rompimiento, que 
nosotros, en holocausto de ia  libertad, y 
obedeciendo á  sentimientos de honor y  de 
lealtad, venimos evitando cuidadosamen­
te, procurando que contraste nuestra 
conducta prudente y comedida, con la  li­
gereza, la  irreflexión, el arrebato y las 
m iras egoístas é interesadas que reflejan 
ias columnas de aquellos.

Equivocado concepto tienen, sin dnda 
alguna, de sus deberes como rainisteria- 
ies y  del derecho que sobre ellos da este 
titulo a l gobierno.

Claro es que la  prensa, para cumplir su 
misión, necesita siempre y en todas oca­
siones cierta  libertad é independencia, y 
que aquellos periódicos que se titulan m¡- 
nisteriaies, no han de estar, por este me­
ro hecho, sujetos á  los caprichos da ios 
m inistros, ni han de hacer abdicación to­
ta l y absoluta de su razón y  de su in icia­
tiva. Claro también que no pierden por 
eso su derecho á  aconsejar at gabinete 
indicándoie la m archa que debe segair y 
las soluciones que, áau  juicio, debe adop­
tar. Pt-ro si traspasando estos lim ites se 
constituyen en censores constantes y  des 
medidos de aquello mismo que constituye 
la  base de la  política imperante; si entor­
pecen la  acción del gobierno; si le crean 
obstáculos y  le suscitan dificultades, po­
drán seguir titulándose m inisteriales si 
se lo  consiente la  condescendencia del 
gabinete, mas á  buen seguro que ante la 
Opinión sólo lo aeran para ciertos efectos 
que nosotros, por no mancharnos, no he­
mos de nombrar aquí.

La prensa ministerial nec^'sita subor­
dinar BU criterio, en las cnastiones fun­
dam entales, a l eriterib del gobierno; y  si 
no lo  bace, deber es de los m inistros r e ­
cordarla su mision, y  en último resultado, 
si desconoce lo que en casos de disidencia 
aconsejan el honor y la  lealíad, entonces, 
desautorizarla, para que no perturbe coií 
BU conducta la  m archa del partido.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

II.
B L  M IN IS T E R IO  D E  G RA C IA  T  JU S T IC IA  

T .L A  D IRECCIO M  

D B  E S T A B L E C IM IE N T O S  P E N A L E S .

Hemos recorrido la s  vicisitudes de la 
dirección de Establecim ientos penales y 
siempre ha estado eneiavada en el m inis­
terio du Fomento ó en el de la Guerra, vol 
viendo después á  Fomento pera venir por 
último á  parar en Gobernación, sin que 
Jam ás haya pertenecido a l de Gracia y Jus 
ticia que es al que precisa é indefectible 
mente debiera pertunecer.

«No 80 concibe, dice la  eminente e s c r i­
tora D,* Concepción Arenal en sus Estu 
dios Penitenciarios, no se conciba cómo 
ha podido ocurrir llevar laadm 'nrstracion 
y dirección de ias prisiones ai ministerio 
de la  Gobernación; si se trataba de loy, 
debia corresponder á  Gracia y Jastic ia ; s! 
de fuerza, a l de ’a  Guerra. Cualquiera qu'» 
haya sido el motivo de la  organización 
actual, no tieno razón du ser  y menos en 
España, donde la política, siendo loqu e 
todos sabemos, y  teniendo mas influencia 
en el ministerio de la  Gobernación que en 
ningún otro, ha de e jerce- en él m ás y 
peor influencia, extensiva á  todos los r a ­
mos que comprenda. Aunque estarazcn  
no hubiera, siendo el modo de cumplir la 
pena una parte esencial de la  justicia, al 
centro especialm ente encargado de adml 
nistrarla, deben pertenecer loa Estableci­
mientos penales.»

Ba ya cuestión debatida en todos ios 
congresos penitenciarios y  admitido co­
mo inconcuso en el último de Stokolmo y 
en la  reunión preparatoria para e l que ba 
de celebrarse muy eu breve en Roma, 
que el derecho de la fuerza y  los medios 
coercitivos y m ecánicos son ineficaces y 
contraproducentes para obtener la  co r­
rección del penado y su rehabilitación 
m oral ante Dios y ante la  sociedad, da 
tal modo que el régimen m ilitar en todas 
sus fases es combatido y  rechazado uná- 
nimt'mente por todos ios gobiernos, por 
todos ios estadistas, y  en nna palabra, 
por todos los hombres eminentes y lliáD - 
tropos de Europa y América, aceptando - 
se  de una m anera incontrovertible, como 
base de cualquiera de los sistem as moder 
nos, la teoría que sustenta y defiende ia  
Escuela eoreecional.

L a misión del ministerio de Fomento es 
inconciliable con el régimen y  gobierno 
de los establecimientos penales, según se 
declaró a l pasar és 'os al de la  Guerra, 
que en épocas reaccionarias se  consideró 
y s s  considera este último como su­
prem a ra íio  por el derecho de la  fuerza 
que representan sus cañones y  bayone­
tas, que tampoco llenan, ni satisfacen, ni 
responden, en ninguno de sus resultados, 
ai deber de la  nación para con el penado, 
qne tiene el derecho á  la  pena, pero la 
tiene también á  su rehabilitación moral, 
social y  política.

Aho< a  bien-, siendo la  política el ca rá c­
ter distintivo y predominante dei m iniste­
rio de la  Gobernación, es para nosotros 
evidente que no puede ni debe continuar 
en él la  dirección de Establecim ientos pe­
nales, pasando desda Inego a l de Gracia 
y  Justicia.

Y  no se crea  que pretendemos una nue 
va reforma á espaldas de la  antigua jun - 
ta, y a  extinguida, de R eform a Penitencia  
ria , creada con aplauso del país en tiem­
po de loa liberales conservadores y  sug. 
tiCuida por el actual gobierno con el Con- 
sefopen itenciario, n ae  tanto se afana en 
llevar á efecto lo que la  ciencia y  ia  expe­
riencia aeocsejan; no, y mi! veces no; 
porque lo que nosotros pedimos boy lo 
han indicado y pedido en sus reuniones 
aquella Ju n ta, el referido Consc/o y  cuan­
tos hombres distinguidos se consagran al 
estudio de la  moderna ciencia penitencia- 
rial.

La prensa periódica de todos los m ati­
ces políticos y las eonclosiones de los L i­

ceos, Ateneos y  Academias han sosteni­
do con gran lucidez la misma tésís que 
nosotros, mas pobre y humildemente, de­
fendemos.

La exposición de motivos alegados por 
notables pubiicistas y  eminentes jurisoon- 
siiltos de nuestra patria en favor de la  re 
forma cuyo establecimiento perscigaimos 
sr estoff artículos, nos proporcionará 
abundantes matei-iales para continuar la 
série que nos hemos propuesto.

E C O S  P O L Í T I C O S .
Desgraciadamente se ha confirmado la 

not'cia de la  denuncia de nuestro co’ega 
L a  Itgu ierda Dinástica.

Sentimos tanto más este percance cuan­
to que nos recuerda que aun está en vi­
gor la loy de im prenta de los conservado 
res.

Preciso es que, para lograr que muy 
pronto imperen en esto los principios de­
mocráticos, se di.-cutan cuanto a n te se l 
proyecto de policía de imprenta y  el de re­
forma del Código penal.

E l discurso pronunciado ayer en la  alta 
Cámara por el Sr. R>m?ro Girón, hacien­
do el rasúmon del debate sobre la  totali ­
dad del proyecto de Jurado, mereció ano­
che en todos los circuios nnáiiimes apiau 
sos y  elogios tan  grandes, como unánimes 
y grandes fueron Jas m uestras de aproba 
cion con que lo recibió el Senado.

E l ministro de Gracia y  Justicia, cuya 
competencia nadie pone en^uda siquiera 
y  cuya autoridad en m aterias jurídicas es 
aun mayot en el extranjero que en Espa­
ña, pronunció ayer uno de los mejores 
discursos de su vida.

Con sem ejante defensa pasaría e l pro­
yecto del Jurado, aunque no m ereciera 
como merece, el apoyo de cuantos se in-’ 
leresan por la  buena administración de 
justicia.

«Y basta y a  por hoy.»
Así termina el articulo de las ies  que 

publicó ayer nuestro estim able colega E l 
Pabellón N asionaL  

Pues éasíaníe hablastem ente, decimos 
nosotros.

Jam ás hemos leído una sarta  de des­
atinos, de incongruencias y  de contra- 
diccionee sem ejantes.

No hay por donde coger el ta ! escrito, y 
eso que es de los m ejorciios y de los 
m as comedidos que usa el colega en es­
tos tiempos que corremos.

Lo único que se  saca en claro (no que­
ramos decir en limpio, porque se trata  de 
E l PabtÜon Nacional, periódico), es que 
del campo moderado histórico pasó el co­
lega á  los campos de la fusión libera!, y  
esto para él no es una evolución repro­
chable.

Ni para nosotros.
Y  no es reorochable para E l Pabellón, 

porque sentó plaz  ̂ en el nuevo partido 
como soldado de fi.a sin pretender ni e x i­
gir una cartera.

[Miren qué modestia la  del señor P abe  - 
fioni

Verdad es que aunque la  hubiera pre­
tendido, no se ia  hubieran dado.

[Pues si no le han dado ni ann el acta  
de Cuenca!

Pero lo qne le irrita  á  E l Pabellón, y  con 
esto y a  no se dirigen sus ataques solo 
contra nosotros, lo que censura y  lo qus 
combato y com batirá  es que haya venido 
el Si'. Rumoro Girón Jetdo la oposición al 
ministerio á  dar á  ó«to significación y ca 
racter, que no debe tener, á  Juicio del co­
lega. y  quieran seguir otros políticos 
08*1 mismo sistema.

De modo que ya no hay género ninguno 
de duda: E l Pabellón  se declara de oposi­
ción al ministerio y  le com batirá de hoy 
m as en adelante, á  no ser qne el Sr. R o ­
mero Girón deje de dar carácter y  signifi­
cación al ministerio.

Lo cual no deja de ser una exigencia.

Y  absurda por añadidura.
Porque venga Vd. acá, Pabellón  amigo; 

el ministerio tal como esta  hoy constituí - 
do bajo la  presidencia del S r . Sagasta, 
isigniflca lo mismo y tiene igual carácter 
que el ministerio Sagasta-A lonso Martí­
nez?

V aya, que no lo cree as i el ooiega.
Pues claro está entonces que el cambio 

del 7 de Enero oo fué un cambio solam en­
te de personas, sino de carácter y  de sig­
nificación.

Y de política, sépalo de una vaz el co­
lega.

P op eso nonotros, y sólo por eso, somos 
ahora m inisteriales.

Y  por e«o, midiendo nosotros al colega 
por la  medida de nuestra conducta, es de 
oposiclon E l Pabellón N acional,

Y  de la  peor oposición; porque es un 
en >migo que se ha quedado sn casa .

Por lo demas, esa looría de El Pabellón  
de que de la oposiclon no puede irso al mi­
nisterio, es una teoría nueva

Precisam ente siempre ha sucedido lo 
contrario de lo que defienda E l Pabellón.

Conque ya lo sabe el colega.
Resignación y menos despecho.

Ju ic io  oral y pnblleo.

¡T IM A D O R  ó  TIM A D O?

Ayer se vió en ia sección primera de lo 
crim inal ’a  causa «eguidu a  D. Pantaleon 
Gonzaf i  del Olmo por reutat'va de ee- 
tafa.

La gu itarra  desempeña en esta  causa 
un impüi taii'.e pap;i.

Sin embargo, no es  cuestión de caníe, 
ni es ol instrumento que alegra con sus 
sonidos los corazones españoles, sino el 
artifijio  ó proced mirnio para tim ar cono­
cido por esis ni mbre,

'  B L  H ECH O .
C D ifícil f  8 deducir el hecho por las decla­
raciones do loa testigos. La confusión y  
contradicciones que en ellos ee notan no 
permiten fijar b'cn o¡ cómo y  quién fué 
causa y  autor de é!.

U na cosa resulta probada: la  tentativa 
de estafa.

¡Quién la intentaba? ¡Contra quién se 
dir.gia? D fícil es la  coniestacíoii á  estas 
preguntas.

Veamos lo que en el j  ¡icio arrojan las 
declarHciones de los test-gos y  la  prueba 
document.'G.

Dos eugeios, uno D, Casiano Eacamez y 
otro Elía« La Hora, parece como que pidie­
ron en candan de préstamo al procesado 
ocho mil reales, de que se había de reinte­
g rar 611 el mismo día, y con creces, pues 
iban a  vender una maquina, por la  que un 
paleta  les iba a  dar tres mil duros.

La venta se había da hacer en un sitio 
reservado, y al efecto el procesado alqu¡. 
ló una habiiaoion en la  fonda de L as Cua­
tro  Naciones. Pero la  tomó con nombre 
supuesto; en vez de Pantaleon González 
del Oimo, que se llama, dijo sar Luis 
Pu'zfofr. Bato oourria e! 15 de Jun-ode 
1882. E i procesado hizo entrega de la  
cantidad objeto del préstam o, ó sea 
los ocho mil reales, a l K ias; y  todos 
m archaron á  la  fonda, sitio a  donde el ti­
mado debia acudir.

Una vez allí y  cuando esn raban ver a l 
que ies llevaba tres mil duros, se vieron 
sorprendidos por ta policía, que llevó á  la 
cárcel a  Pantaleon y Casiano, dejando es­
capar  á  L a  Hera con los ocho mil reales. 

Este es el hecho, según el procesado.
P S R IT O S .

Un» vez llegado el momento de exám en 
en 1» prueba testifical, preseuiáronse dos 
peritos que manifestaron haber reconoci­
do la  máquina que obra en poder de los 
jueces, y que fué ocupada por ia  policía 
en el cuarto que el procesado había alqui­
lado en la  fonda. De su análisis resulta 
que no tiene mas objeto que el de enga­
ñar á  la  gente sencilla haciéndola creer 
que echando plomo derretido en ella se 
conv.erte en monedas de cinco duros.

E L  PR O C ESA D O .

Pantaleon González del O'mo tiene 48 
años es agente de negocios y  i reaeiuaun 
aspecto simpático. Su presercia en el 
banco de los acusados parece hacerle 
gran impresión, producóndole una e x c i­
tación ta , que interrumpe muchas veces 
á  loe teet-gos por cuya causa ee llamado 
a l orden van as veces.

Preguntado por el presidente, señor 
Garnica, refiere el hecho como antes lo 
relatam os, y dice que el estafado ha sido 
él, y lo ha sido por la  policía. Dice que él

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACIONAL.

alquiló la  habitación porque así se |o ro­
garon Escamez y La Hera y que, si lo hi­
zo con nombre Bupueslo, fué por el poco 
tiempo que a llí había de estar.

T E S T IG O S .

Prestaron declaración en primer térm i­
no los do» vigilanies que sorprendieron a  
los guitarristas, y m ientras el uno mani­
fiesta baber penetrado en la  habitación en 
unión del delegado á  cuyas ordenes iban, 
el otro dice haber estado esperando a  que 
el delegado los llam ase, puesto’queól solo 
penetro en U  habitac on.

Dice no haber en ella m as personas que 
Escamez y  González del Olmo, sí bien uno 
de ellos dice vió salir á  otra persona que 
después le dijeron ser L a Hera.

Del reconocimiento resultó que en la 
habitación habia la  máquina antes dicha, 
una barra de plomo y unos billetes de 
Banco, dos de á  mil pesetas y uno de cm- 
cuoDta; todo lo quo osioba motido on 
m aleta quo llevó el procesado. Otro dice 
que no estaban estos objetos dentro de la
m aleta. r. j  -

E l tercer testigo era Antonio Rodrí­
guez, encargado de la  fonda; dice ser él 
mismo quien subió la  maleta del procesa­
do y que esta pesaba poco. Tomó a  peso 
la  barra de plomo y dijo que aquello no 
podía ir en la m aleta, puesto que esta  no
pesabatanto. , ____

g ; cuarto testigo, E lias La Hera, da a s ­
pecto poco Simpático, hizo las declaracio­
nes siguientes: , , u -j

Al hacerlo la  pregunta de sí ha sido 
procesado alguna V 3 Z , dice que no, cosa 
que parece algo rara , siendo así que sale 
de la  cárcel para ser testigo en esta  causa.

Dice que el, en cumplimiento de su de­
ber (es vigilante), siguió de cerca a  Bsca 
mez y al procesado, porque aquel le nabia 
propuesio un negocio para engañar a  un 
paleto. «Nosotros, dice, fuimos a  la  fon-
S a ........vamos ápreparar los cuinmbo
los .. par» el negocio.» E l no conocía al 
procesado hasta  que estuvieron en la 
fonda. , , ,

B l no ha visto nunca al paleto.
Los domas testigos sólo ae Masenian 

para probar la entrega de los 8.0W) reales 
que hizo el procesado á  La Hera.

L A  ACUSACION .

E l fiscal califica el hecho de tentativa 
de estafa y pido para el p roces^ o  la 
de seis m eses de arresto y 13.00Ü pesetas 
de multa.

LA D B F B N 6 A  

B l abogado defensor niega que haya 
pruebas y niega el delito, y  dice que ha 
Sido ei estafado el que ahora esta  como 
procesado y aqui el t- mador ha r ido la  po-

* Pide para su defendido la  absolución.

• •
E l juicio 86 dió por terminado para dic­

tar sentencia antes de tercero día.
Ahora bien; iQuién es  el timado? iQmón 

el timador?— ! ’.

C O R T E S .
SENADO.

Extracto de la  sesión del d ia 6 de  
A bril de  1883.

P R E S ID E N C IA  D E L  8E .S O R  M A R Q Ü fiS  D E LA 
H A BA N A .

Abierta la  sesión a  las tres menos cin- 
co minutos, con muy poca concurrencia 
en escaños y tribunas, y el señor m inis­
tro de Gracia y Justicia en el banco azul, 
se lee el acta  de la  sesión anterior y es

*^So^tó*cuonta del despacho ordinario 
reducido á  enterar al Senado de vanos 
dictámenes sobre carreteras, y uno re .a - 
livo al puerto de Calahonda.

E l  S r .  García (D. Diego), reproduce um 
proyecto de ley que presentó en la  ante-

Se^entra en la  órden del dia, poniéndose 
á  discusión un dictámen relativo á  la  fu­
sión de dos anteiglesias de Vizcaya en un

■ t l * S ? ” l S n d s  d . C .m p o-G r.«d . 
combate el dictamen, pidiendo que se ob - 
serve la  ley general de ayoniamientos y 
no se proceda en eete caso contra la  vo-
l u n t a a  de aquel vecindarm.

Bl señor conde de Bgana, de la  comi­
sión, defiende el dictámen, diciendo que, 
■i es verdad que una de las anteiglesias 
se resiste á  la  unión oon la  otra, las r a ­
zones que alega su vecindario no son da 
tanta fuerza como las de la  otra anteigle­
sia que la  pide. Justifica al d,clamen ci­
tando el articulo de la  ley municipal aue 
dice que en caso de dlsoncimiento de los 
vecinos se resolverá por medio de una 
ley especial, que os precisamente lo que
a i g a i f l c a  el proyecto en discusión.

Bl señor vizconde de Campo-Grande 
rectifica, insistiendo en que puedocompa- 
rarse  la  unión que so intenta, con un m a­
trimonio hecho contra la  voluntad de uno 
de los contrayentes y con el disenti­
miento paterno, que en este caso es la 
oposición de aqueUa diputación provm-

l
s i  señor conde de Egaña rectifica, con­

sintiendo en que se Bustuuyaen e l dic- 
tám en la  paiabra anteiglesia con ia  de 
ayuntamiento.

Se aprueba e l proyecto.
Continúa la  diecusipn dol dictamen so­

b r e  establecimiento del Jurado.
El Sr. Silvela usa de la palabra para 

rectificar. Respondiendo á  una alusión 
del S r . Gallostra, confiesa que efectiva­

mente a l principio de su carrera forense 
86 luan.fesió favorable a l juicio oral y 
público, pero jam as favorable al Jurado, 
que siempre, como ahora, io ha creído 
perjudicial. Juzga que lo que por ahora 
debe hacerse es tratar de arraigar e l ju i­
cio oral y público y  olvidar la  exótica y 
perturbadora Instituciou del Jurado. En 
cuanto a l S r . Alonso Colmenares le  au­
gura un fracaso de e s ta  institución.

El S r . Gallostra rectifica, insistiendo en 
que en este país constitucional en el que 
a  los Ciudadanos se da intervención en 
la s  m as a .tas aleaciones sociales, como 
una de e llas es  la  de legislar, uo ee pue­
de menos ds darles intersección también 
en la  adminibtracionda jusiic .a  en lo c r i­
minal, porque así lo exijo la  lógica y la 
naturaleza de la s  cosas.

(Toman asiento eu el banco azul los s e ­
ñores m inistros de Gobernación y de Gue­
rra , éste de uniforme).

E l Sr. Alonso Colmenares rectifica tam ­
bién, haciendo constar que eran bien di­
ferentes sus propósitos a l tratar de sus-

gsnder el Jurado en 1874, á  los del señor 
árdenas al suspenderlo, 6  mejor dicho, 

suprimirlo-
E l Sr. Cárdenas contesta con notoria 

vaguedad y demasiada extensión á  algu­
nas alusiones personales, criticando la 
reforma de los tribunales hecha por el 
actual gobierno, y explicando sus pala- 
bras de manera que el Sr* Aloneo Colme' 
nares no pueda eutenderlas como ofensi­
vas á su persona.

E l S r . Alonso Colmenares lamenta que 
el op. Cárdenas no ee expresase en e l de­
creto de 3 de Enero de 1875, y  principal­
mente eu su preámbulo, en términos que 
se hubiera conocido bien laa opiniones 
sobre el Jurado que profesaban e l m inis­
tro saliente y el entrante.

Rsoiiflcan otra vez ambos señoras. ,
B l señor ministro de Gracia y Justicia, 

resumiendo el debate , ira ia  ante todo la 
cuestión próvia que consiste en los moti­
vos poliucos que los tres oradores do la 
oposicion conservadora atribuyen al plan 
teamiemo del Jurado. No niega que esta 
obedezca a  un pon .amianto poduoo y a  
una promesa de reforma; pero ds tal m a­
nera que el proyecto nació de una tra n ­
sacción entre los sonadores do la  izquier­
da y  de la derecha del Senado ocupando el 
puesto do ministro de Gracia y Justicia 
e l Sr. Alonso Marlinez que se comprome­
tió á  aceptarlo. , C- « i1

Bn el modo i  forma con que el o r. s u - 
vela ha combando e l dictamen, á  pesar de 
sus protestas, el orador conoce que en su 
interior es  juradista, y  no puede desechar 
este presentimiento intimo, puesto que le 
hs impugnado en detalles evitando entrar 
en el modo de la  cuestión.

Entra luego en historia y exám en de ioE 
argumentos que se han expuesto contra 
la oportunidad y eficacia dei J  orado, y re 
cordanJo frasea de los Sres. Mena y mo­
rrilla  y  Silvela, dice que ellas son los 
principales argumentos en favor de esta 
reforma, y que con ellas pudiera probar 
que los dichos oradores conservadores 
ha>i ofendido a  la  m agistratura española 
suponiendo que en 1874 no se atrevió a 
dar informes contrarios al Jurado por fa l­
ta de independeneia.

No quiere sacar partido de estas a r­
m as que los conservadores han puesto en 
sus manos. Ese partido ha perdido la brú­
ju la  y el tino, a l ver defraudadas sus es­
peranzas de que con e l gobierno liberal 
hubiera cada dia un motín, y  mas todavU, 
de que un ministro demócrata no persiga 
obispos, ni destruya templos, ni separa 
la  Iglesia del Estado, ni procure traer a  la 
practica sino ias reform as que crea recla­
madas inmediatamente por evidentes ne­
cesidades del país. .  .  - ,

Se extiende en la  exposición doctrinal 
de la  institución del Jurado marcando las 
diferencias que en la  práctica ha tenido 
en los pueblos antiguos y modernos.

(Ya hay en el salón extraordinaria con­
currencia de senadores, y las tribunas se 
ven muy favorecidas.) .

Con brillantes rasgos de orumcion y 
de elocuencia prueba la aceptación Jin i-  
versal del Jurado, no siendo en España la 
nación que menos lo ha tenido arraigado 
como lo prueban mejor que los tribunales 
de aguas los de Tortosa. Cita ejemplos 
muy curiosos de haberse establecido el 
Jurado con notable éxito en países in ­
cultos como la  isla  de Ceilan, de lo que 
deduce que el Jurado conviene tanto a  los 
países m as atrasados como á  los mas 
adelantados. . .  ,  , ,

Despuos do decir quo la  idea del dere­
cho es una antorcha que no debe mane­
ja rse  solamente por una clase social, sino 
que debe brillar en la  mente de todos los 
nombres sin distinción, pasa á  demostrar 
ia competencia y perfecta aptitud del Ju 
rado para cumplir su fln social, haciéndo­
se cargo de las vicisitudes quo por distin­
tas causas ha sufrido ea varias naciones 
de Europa.

Da todo esto deduce que las penas no 
entran ya para nada en el estudio del de­
recho ponai, sino solo el conocimiento 
del delito y la  persecución eficaz de éste, 
que es  lo quo mejor qus en ningún otro 
tribunal puede conseguirse en el del Ju ­
rado. ,  ̂ .

(E l orador obtiene grandes muestras de 
aprobación, y  e l señor presidente (M ore­
no Benitez) le  concede quince minutos de
descanso, suspendiendo laaesiou).

E lS r .  Romero Girón prosigue su dis 
curso explicando la  razón de ias a ltera ­
ciones que ha tenido el Jurado en su orga- 
nizacion donde quiera que se ha estable­

cido en los tiempos modernos, y la» cir­
cunstancias especiales que hacen necesa­
rio y Utilísimo un E s ^ n a  su plantea­
miento. ,  , .  .  .

Detenidamente expone e l objeto que se 
propuso al establecer en el proyecto de 
ley la  universalidad de los delitos de la 
competencia del Jurado, universalidad 
que no debe entenderse como la  entendió 
e lS r .  Cárdenas para fundar objeciones 
contra el Jurado, sino que significa la 
norm al permanencia de determinados de­
litos como son ios de homicidio, robo, 
violación, etc.

Advierte el orador que aun tiene que 
decir bastante, y  se levanta la  sesión a  las 
seis y media.

C O N G R E S O .

E xtracto de la  sesión del d ia  6 de A bril 
de 1883.

P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  PO SA D A  
H E R R E R A .

Abierta la  sesión á  las tres de la  tarde 
fuó leida y aprobada el acta  de la  ante- 
rior>

E l S r. Alvarez Marino presenta una ex ­
posición. ,

E l eeñor conde de Sallent pide algunos 
datos a l ministro de Hacienda, y como ós 
te no se halla en el Congreso, dice el se­
cretario que se la comunicara el ruego.

Euiraudo en la  órden del día continua 
el debate sobre el dictamen de la  comi­
sión acerca de la reforma del juram ento, 
y el señor marquée de Pidal usa de la p a  
labra para rectificar ó iusÍBie en muchos 
de tos puntos de su discurso.

Rectifica también el Sr. Puigcerver, y 
tanto en esta rectificación como en las 
que le siguen, habla mas bien sobre la  li- 
bertadreiigiosa que sobre e l juram ento.

E l S r . Canalejas comienza lamentándose 
rtei aoandono en que tienen esta  discusión 
los señores ministros que se hallan á  la 
sazón ausentes del Congreso y algunos 
importantes individuos de la mayoría.

Dice que en la  cuestión presenta no 
piden él, ni aquellos á  quienes represen 
ta , la  supresión de lo mnecosapio, sino la 
supresión de aquello que os atentatorio a 

I la  conciencia y a  las convicciones políti- 
' cas de gran numero de los señores dipu - 

tados.
Continúa diciendo que con la  misma ra  • 

zon que se b a jo  ju rar á  los diputados, se 
debia hacer ju rar al pueblo arrancándole 
púDiicas manifestaciones de adhesión y 
conformidad con el órden social establo 
cido, y que así como se contenta e l go­
bierno con exigirle respeto para lo insti­
tuido, debia adoptarse esto criterio para 
con los diputados.

E n  sentir del orador, el gobierno con - 
funde lo que ee propio de la  esfera religio 
sa, con 10 preculiar del Estado, y vice­
v ersa . , , . ,

Dice que e l gobierno no deba buscar el 
apoyo do las m inorías de la derecha, sino 
el apoyo de las miaorías de la  izquierda, 
aproximándose hácia ellas por medio de 
reformas progresivas á  que están sujetos 
los gobiernos por instinto de conservación 
T  vida,

Tormina rogando al gobierno que no 
crea  que es  un acto de hostilidad e l que 
verifica, y á la  mayoría que crea en la  
sinceridad de sus afirmaciones.

(Le felicita calui osamente el S r . M ar-

S r. Fabié, da la  comisión, usa de la 
palabra para responder al Sr. Canalejas, 
A d m i t e  algunas de la s  ideas de éste.

Dice que sería una monstruosa anoma­
lía  que existieran en el C jngreso  unos di­
putados juram entados y otros injuramen­
tados. , ,  ̂ . ,

Considera primero eljuram ento bajo e l 
punto de vista religioso 

Dice que el positivismo es el m ateria­
lismo, y  que Spencer, Compte y  otros emi­
nentes filósofos no pueden constituir un 
órdeu social sin recu nr á  la  divinidad.

E l orador se extiende en consideracio­
nes fllosóflco-eclesiásticas.

Refiere algunos hecho» de gobiernos 
muy liberales de Italia, que han aceptado 
elju ram en to . . . .

T6rxxiinft rogando qu6 b© ©copio 1© fóp- 
muía de la  comisión por ser la  que. según 
el Sr. Fabié, mejor se aviene a  la s  e x i­
gencias del momento actual.

E l Sr. Canalejas rectifica muy breve­
mente, alentando de nuevo al gobierno en 
el camino de las reformas en sentido li­
beral.

B l S r . Fabié rectifica de nuevo mos­
trándose conforme con la  rectificación 
del S r . Canalejas.

E l Sr. G ard a San Miguel rectifica. He 
oido al S r . Fabié que e l juram ento 6  pro­
m esa del diputado no implica m as que la 
Obligación do desempeñar el cargo bien y 
fielmente. Si esto es asi, vuelvo á  rogar á  
la comisión que lo cousigne claram ente 
en la fórm ula, y eetoy seguro que no ha­
brá ningún diputado de la  nación espa­
ñola á  quien repugne ju rar ó prometer.

E l Sr Fabié ins ste en la  definición que 
dió al juram ento, m anifesianJo que al ju ­
rar no se acepta e l contenido de la  fór­
mula y quo la  fidelidad á  las instituciones 
se presta en el sentido que este hecho 
tiene en un país constitucional. S.u ese 
sentido, siempre existiría el trastorno en 
lo fundamental, y viviríamos en perpólua 
revolución. _  . .

El Sr. MORET, para una amsíoii: vengo 
á este debate con un sentimiento de de 
cepcion y pesadumbre, con el sentimiento 
do ver abandonadas ideas qao se ban sos­

tenido b asta  ahora. Nosotros queremos 
obtener de la  Camara y del gobierno algo 
m as qne le «fue queda de las palabra» del 
presidente de la comisión.

Aquí hemos oido defenderlo todo en ese 
banco; desde la  ineficacia del juram ento, 
hasta la  idea do quo el juram ento lo os

^E^dictám on no ha sido una verdadera 
transacción: en definitiva lo que aqui que- 
da es el espíritu y la  doctrina del S r . Cá­
novas. . , ...

A  raíz de la  restauración, los constitu-- 
cionaies presentaron esta  cuestión del 
juram ento. Cuando el Sr. Navarro presen­
tó esta  cuestión piosintió sus diflcuilade», 
como las presintió el Sri Posada.

S i m antenéis la  doctrina liberal, que en 
esta  cuestión maotuvioron vuestros je fes, 
icreeisque os solución satisfactoria la  que 
ia  comisión nos presenta?

Recuerda ei deoaie prumovido por el g e ­
neral López Domínguez sobre incompati­
bilidades, y con oete motivo expone unos 
párrafos briiianios sobre la  falta de pres­
tigio de los Parlam entos, acogidos con 
m arcados caurmullus do aprobación por 
la  Camara y las tribunas. , .

Después de lo que ha dicho la  comisión 
sobre la e f i c a c i a  del juram ento, ¿qué que­
da do los grandes prestigios? Hacéis ju rar 
por Dios para eBcaniecorie; hacéis ju rar 
al rey para vilipendiarle. En vez de levan • 
la r  y eRalvecer Ojas grandes palabras, laa 
rebajáis, obligando a  algunos ai perjurio.

La cuestión dei juram ento en lian a ee 
ha resue.to de una m anera disim ia a  aqui; 
se  ha resoelto para hacer efectivo e i ju ­
ram ento. Se ue» dira, iquercis tenerlo 
obligatorio como en ItaiiaíN o; porque pa­
ra  establecerlo aqui, lo primero seria te ­
ner razou, y nu la  teneis. Otra es la  fór­
m ula inglesa. . .

Exam ina la  fórmula de la  comisión: 
dice que en vcZ de laa palabras rey legiti­
m o, debe poucrso rey constitucional, puee 
qu ede ia  Constitución arran ca  su dere­
cho. De io contrario, imponiéndonos esa 
palabra, nos obiigaiu á lo s  revoluciona­
rios a  exp litaria  a  cad» paso.

Yo exijo  del Sr. Sagaota uua explica­
ción sobre lo que el jui'ameuto significa.

E xijo  que e l partido conservador nos dé 
su O p i n i ó n ,  toda vez que el S r . Canoyas, 
con gran habilidad en esa transaw ion, 
parece que aa concedido algo, cuando no 
ha concedido nada.

(E l Sr. Cánovas: Pido la pa.abra), 
Teruiino diciendo: en esta  cuestión, co ­

mo eu todas lasq u e  tiendan a  le v a n u r 
ei prestigio dei Panam euio, oslauios re­
sueltos a  todo; y no podemos transigir on 
nada que menoscabe nuestras e n  encías 
ni nuestros principios- (Bien, bien).

E l S r . CANOVAS; Nosotros neinos 
acordado atenernos a  lo resuelto y acep- 
u do por la  minoría conservadora en la 
otra Camara, oon nuestro consentimiento.

Y a habréis observado el silencio en que 
m e he encerrado y 1» conducta de nues­
tro partido. Encerrados en nuestro silen­
cio, esperamos tanto de él como dé los 
m ejores discursos: esperam os tranquilos 
que id opinion nos haga justicia . A no ser 
^ r  la  alusión del S r . Morel, no hab laría­
m os. ,  ,.

Se nos pregunta qué pensamos, uo di­
remos. Pero antes he de decir que el s e ­
ñor Moret manifestó que la  solución pro­
puesta al Congreso estaba hecha de acuer­
do con nosotros. No; la  minoría conser­
vadora estaba de acuerdo con el articulo 
del reglamento vigente. Toda solución 
que no esté allí, no nos corresponde.

Pero nosotros, en bien dei Estado y de 
IOS principios, estamos ubi.gado» a  transi­
gir en todo aiiuello quo de una m anera di­
recta  y  pi ofduda uo afecte a  nuestras m as 
arraigadas convicciones.

No hay mas soberanía real, eficaz y 
constante, que aqueUa soberanía quo está  
ejercitada por laa Cortes con el rey; y por 
eso, para nosotros, el derecho del diputa­
do que trae su acta  esta  limitado por el 
respeto y ia  suni.sion á  la  corona.

Y  por eso, nosotros que hemos sujetado 
la s  facu'u'O .s de la corona y las hemos 
declarado i egltnnas cuando no van au- 
tonzadaf r'-v vn consejero responsable, 
por eso nosuiros declaramos que no hay 
derecho que no reconozca ai rey.

La república no es aquí la  ley, la  repú­
blica es aquí contra la  ley, y  por eso en 
esta templo augusto no puede nom brarse. 
Pero esta  doctrina nuestra ofrecí», bajo el 
punto de v ista  temporal, un flaco que se 
podia aprovechar en contra nuestra. Se 
DOS decía que habíamos aceptado la  to le­
rancia religiosa, y  era  una objeción de 
cierta importancia, de una grande im ­
portancia, ipor qué no lo he do decir? Por 
m as que noaoiro» cream os que todas las 
religiones que no sean la católica están 
mue^rtas ó próximas a  morir, los hechos 
son y no hay m as que reconocerlos, es lo 
cierto quo ias creencias decaen y que á  
ellas sustituyen una indiferencia o un 
descreimiento a  la  íó catOiica.

Nosotros, manteniendo cierta discor­
dia entre el articulo constitucional y la 
realidad de los hechue, hub.éramos aoan- 
donaaa un p.iuc.pio íuuuameutai de nues­
tro credo diciendo que había algo fuera 
delaeCói-u-s con 1* corona. Adveriimcie 
que ) aparte la  cuehiiun reiig iot*
para que el que tuviera la  desgracia de 
no creer en Dios alguno, como no podía 
creer que no tenía nonor, ju rara  por SQ 
honor, y que so dejara paia estus la  pro­
mesa.

Yo creo que las instituciones están am ­
paradas jurando por la fe católica ó pof
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8u honor. (B l S r . Casteiar pide la  pala­
bra.)

L a fórmula de •■r'omet^rpcT el hcn.ir .r 
mucho m as aevera bajo el punto de vista 
monárquico que el juram ento.

H asta ahora han faltado al juram ento 
muchos señores diputados, pretestando 
detpues. ¿Faltará alguno á  sunonotT (R u­
m ores).

Los republicanos tendrán que ju rar fide­
lidad al rey por su honor, ó no entrar en 
ei Parlam e.iio, porque no creo yo que n a ­
die falte á  su honor.

T res veces han re n e g a ^  del juram ento 
los diputados republicanbé. (El Sr. C a s is - ' 
la r hace signos afirmativos.) ¿Renegará 
el S r . C astelar de ¡a promesa por tu  ho­
nor?

Se extiende en algunas consideraciones 
sobre la  significación de las palabras rey 
legitimo y eonstitueionál. B l rey de Espa­
ña D. Alfonso X II es legitimo porque es 
constilucional.

Todo lo que se quede fuera de las Córtea 
es  ilegitimo; todo lo que se quede fuera 
del rey es ilegitimo. (Bien, bien, en la  mi­
noría conservadora.)

(E n  e l banco azul está  solo el presiden­
te del Consejo.)

E l Sr LABRA ; L as palabras del señor 
Cánovas exigen una declaración y un re­
cuerdo.

Nosotros los republicanos, al encontrar* 
noe en el juram ento, jam ás ocultamos ni 
por un solo momento nuestras conviccio­
nes, jam ás; y a  antes de prestar juram en­
tó, ya después, nosotros recordamos sicm 
pre en las Córtes del Sr Cánovas, cuál 
era la significación de aquel juram ento, 
que se nos imponía.

Nosotros vendremos aquí á  hacer aq u ^  
lio qne haríam os sin juram ento y sin pro­
mesa. Nosotros obraremos siempre de 
acuerdo con nuestra s^gn flcac'on y  nues- 
troB antecedentes. Si se nos quiere sacar 
d iaq u l. qua se nos saque. Nuestras ideas 
no quedaran indefensas.

E l Sr. CANOVAS; La palabra as el m ás 
respetable y el más grave de los actos 
humanos. Muchas veces la  palabra ^es 
mas contundente que un golpe de puño. 
¿Qüión duda que son actos la injuria y la 
calumnia que son palabras?

M ientras yo he aconsejado á  S . M., ja ­
m ás se han defendido ciertas ideas sin 
que lo haya acompañado mi protesta y la 
censura de la  presidencia; jam ás. Yo soy 
tolerante con las intenciones, cou los pro­
pósitos; respeto mucho la  conciencia hu­
m ana, pero no puedo comprender ni me 
explico que no sea delito defender aquí 
aquello cuya defensa esta  penada fuera de 
este recinto.

(El Sr. Cánovas, dirigiéndose al señor 
Castelar, que se sienta próximo á  él, con­
tiende con energía, respecto al valor del 
juram ento y la  promesa.)

E l Sr. PRESIDENTE; Se suspende la 
discusión y se levanta la  sesión.

E X T R A N J E R O .
E l número exacto de las victimas de la 

catástrofe de M arnaval (Francia), c a tá s ­
trofe ocasionada por la  explosión de una 
caldera, es noventa y seis; treinta  y un 
muertos y sesenta y cinco heridos. La po­
blación está  consternada.

E l i . *  de Julio próximo se inaugurará 
en Munich una exposición internacional 
de Bellas A rtes.

L as obras de los artistas españoles se 
rán recibidas para su exam en en Madrid 
en la  real academia de San Fernando, 
desde el 1-° de Mayo basta  el 12 del mis­
mo a las cinco de la  tarde.

La comisión olegirá las obras que deban 
enviarse al certam en, y los interesados 
deberán encajonarlas por su cuenta en el 
plazo de los cinco dias subsiguientes al 
anuncio de quedar admitidas.

U na boda originalíslm a, por las perso­
nas que en ella han intervenido, acaba 
de celebrarse en Nueva-York.

Anda por aquellos mundos una com pa­
ñía de^aóm enoc, ds la  cual han salido 
los nov.osy  testigos de esa boda.

Ei novio ha sido el llamado «hombre 
m o sá ic o sy la  novia la  «mujer con bar­
bas.» Testigos: el «hombre incom busti­
ble.» el «jóven obeso,» «tiombre-cauchuc» 
la  «mujer flauta y la  m qjer pez.»

Bl novio, que erad os veces viudo, babia 
estado casado con otras dos fenómenos, 
la  «Vénus gigante» y  la  «bella Circa­
siana.»

TELEGRAMAS.

Liúndrea 6 .
B l gobierno inglés, según anuncia en la 

Cámara de los Comunes, presentara en 
breve nn proyecto de ley reglamentando 
la  fabricación de la s  m aterias explosivas, 
la  cual deberá practicarse bajo la  vigi­
lancia de la s  autoridades.

Ijóndres 6 .
Bl m inistro Childere expone en la  Cá­

m ara de los Conmues los resultados si­
guientes en el ú'timo ejercicio:

lugreaos, 89.004.000 libras escerlinai.
Gastos (comprendidos los de la  guerra 

de Egipto), 88.900 OüO.
L a deuda púuhca ha sido reducida en 

7.100.00 libras.
Los gastos del eiarcicio com en te se 

presuponen en 85.789.000 libras y los in­
gresos en 88.48o.000.

B l ministro propone que se  trate del

proyecto relativo: á  la  conversión d é la  
deuda; tá  cúaf pre'aocrtá d«rante-20 años 
■ n> i—duccionen la misma da 172.000.000 
libras.

Propone adem as di . orsaa rebajas en el 
presupuesto (fcdngresos, particularmente 
en e l impuesto sobre la  rem a.

Atenas 6 .
Todes los proyectos presentados por el 

gobierno á la  nám ara han sido aproba­
dos, declarándose terminada la  leg isla­
tura,

B l 'gran duque Cousiantfno saldrá el 
lames con direbcion á  Sao Petersburgo 
pasando por P a rís .

P e rís  e .
Se han ver.flcado nuevas reuniones 

anaquistas, en las cuales se han expues­
to tendencias tan extrem as que basta 
el mismo Enrique Roehefort ha sido cali 
flcado de reaccionario y burgués.

P sríe  C.
En algunos departamentos la s  diputa­

ciones provincias han redactado nuevás 
peticiones á  favor de la  revisión consti­
tucional,

Bn algunos de ellos ss  pide una asam - 
b 'ea  constituyente.

L a mayoría da las diputaciones ton, sin 
em bargo, hostiles á  la revisión.

Vten» 6 .
Según noticias de Rusia, entre los pre­

sos nihilistas detenidos últimamente se 
hallan varios empleados de un ferro car 
ril del Estado y alumnos de la  escuela 
m ilitar.

P a r ía  tt.
E stá llamando la  atención el hecho de 

que Alemania tra te  de establecer una co­
lonia en Palestina.

Asegúrase que Turquía ha cedido ya al 
efecto a Alemania la  ciudad de Cesárea y 
su territorio.

ConetantInoplB B,
En vista de los nreparativos m ilitares 

que vienen haciendo los rusos en Kái-s, el 
gobierno otomauo va á  hacer grandes 
obras de defensa en la  Armenia.

V len s 6 .
B l teatro nacional de Berlín  ha quedado 

completamente destruido a  causa del in­
cendio que estalló anteayer.

No ha habido que deplorar ninguna des­
gracia personal; pero las pérdidas mate- 
riates son considerables.

N O T I C I A S -

cuevas de juntó á  lá  ihísma y vivían de 
la s  lim osnas de Ios-españoles. La autori­
dad accedió; pero al llegar á  Jos lim ites, 
cuatro soldados de Melilla que escoltaban 
á  aquellos mendigos, otvos- moros desar 
marón á  dos soldados é hicieron retirar­
se á  los cuatro. Despuee m aitrataron b ár­
baram ente a  los escoltados.

Hoy á  las nueve de la  noche se  ce 
lebrará una importante conferencia en el 
Circulo de la  Union M ercantil. Versará 
acerca del tema: l o s  fe r r o c a r r i le s  in ter  
nacionales bajo el punto de vista comercial, 
y está  encargado de explicarla nuestro 
compañero en ia prensa el S r . D. F ran ­
cisco Sastre . ____________
_ L a asociación de agricultores de Espa­
ña ha empezado á  recibir m uestras de vi­
nos y  aceites para enviarlas a  la  exposi­
ción de Amsterdam.

Antes de hacer la  rem esa} de los pro­
ductos á  aquel punto, dicha asociación los 
expondrá a l público, convenientemente 
instalados.

La ju n ta  directiva dal Círculo de ¡a 
Union M ercantil, ba acordado suprimir 
la  cuota de entrada hasta el 31 de Mayo 
próximo.

Este acuerdo de la  ju n ta  está  dando re­
sultados muy satisfactorios. H asta ia  fe­
cha han ingresado m as de 300 sócios.

E l lúnes próximo, de dos á  cuatro de la 
tarde, se contindará vacunando dirécta- 
m e n ted e la  ternera, en el Instituto de 
Vacunación del Eetado, Goya 14.

La comisión especial arancelaria cele­
brará sesión el dia 19 del com ente , á las 
nueve de la  noche, en la dirección de 
Aduanas, para ocuparse eu los asuntos 
que le están encomendados.

L a Academia da San Fernando ha eva­
cuado un informe sobre las reclam acio­
nes de las academias de Barcelona, Cá­
diz, Valencia, ValladoUd y otras varias, 
contra entrega de los museos á  las co- 
miB<oaesde monumentos, dispuesta por 
real órden de 8 de Enero de 1882.

Ha sido nombrado intendente de la  real 
casa  el Sr. D. Ferm ín Abella, quien desde 
hace algunos años venia desempeñando 
interinam ente el cargo que ahora se le ba 
confiado en definitiva.

Se ha ordenado por el ministerio de U l­
tram ar la  incorporación del archivo de la 
Florida, que se conserva en la  Habana, 
a l de Indias, establecido en Sevilla, para 
cuyo efecto comenzarán en breve a  rem i­
tirse los documentos que contiene ese 
verdadero arsenal de riqueza diplomática 
é histórica.

Además de dichos documentos, se re­
unirán en e l archivo de Indias tos papeles 
deTierraflrm e relativos á  las capitanías

feneral.>8 de Guatemala y Venezuela, to- 
OB los trabajos históricos basta media­

dos del s ’glo pasado, y las relaciones de 
los capitanes generales acerca deetperfi 
cionev pirát'cas y  filibusteras que existen 
en la  H a b a n a .______

De un hecho grave da cuenta B l Avisa 
dor Mn/offiteflo. Los cabo* de las kabilas 
inmediatas a  Melllia, pidieron al gober - 
nador de la  plaza que fuesen internados 
o s  m oros pobres que habitaban en las

Se ha comunicado al esp itan 'general 
de Cataluña, la  sentencia de muerte im­
puesta porpl C on sto  Supremo de la Gue­
rra , a i paivaho JdaquilfGuárdía (a) Ave-' 
llanas, por el delito de secuestro y a ses i­
nato de un niño.

. . .

Uno de estos dias se fugaron tres pre­
sidarios de Ceuta. Bl direotor del penal se 
trasladó a l campo éxterior y logró su 
captura al dia s ig u ió te ; pero a l volver á 
su casa , se encontró’con que le habiah' 
robado una fuerte suma en dinero y  to­
das sus alhajas.

Se dice qne ha desaparecido de Barce- 
n a iin  corredor de Bolsi^ dejando un dee- 
cuDicno de 20.000 d’uroC ...

La idea de crear un pteneo artístico de 
señoi-as va tomando docrementci en 'B ar- 
colona, sieudo cofisideráble el núm ero de 
las inscritas'.' ________

Continúan los asaltos y saqueos de ran> 
ch o sy  cortijos en el w m ln o 'd e * J^ e z . 
Uitimamema hah sido asaltados los del 
Fonian y  Cañada del Castillo, e l primero 
por un grupo de ocho ó diez hombres v el 
segundo por veinte trabajadores dé viñas.

—En Arcos ha sido preso AntonlD F er 
nandez Perreras (a) E l A m ericano, á 
q u ien 'se  le supope afiliado a  L a  Afano 
N egra  y jefe  da un grupO importante. P a ­
rece que ha desempeñado en esa sociedad 
los cargos de tesoraro y secre ta rle :;

—Cunde la  m iseria y con la  m iseria los 
robos, en los distritos rurales de la pro 
vincia de Granada. Al"S0ñor álcáldé de) 
pueblo dé Cenes le fueron robádas úlu- 
mámente sesenta gallinas, dos fanegas 
de harina, un pavo y un par de canastas 
de pan. Los ladrones haoian penetrado 
antes en un casepío de la jurisdicción de 
Pinos-Genil, de donde robaron treinta 
ovejas. ___________

F.n la s  cárceles de Barcelona parece que 
80 ha desarrollado la  viruela con iatensi- 
dad alarm ante.

Han ocuirido ya algunas defunciones, 
en vista de lo cual las juntas de cárceles 
y  de sanidad provincial han adoptado me 
didas para evitar el ct^ t^gijy.̂  ,

E i 15 de este 'nFe i Waúgi¿hi' e i tra ­
yecto de Huete á  AraBjuez, en e l ferro 
carril de A ran ju ezá Cuenca; y  en todo' 
Mayo parece que estará terminada toda 
la  línea. ___________

Del escalafón de la  Guardia c it i l  de 
Cuba que acaDá*'de))abl!car8e,p 08ultaqde 
aquellos tercios tienen cuatro coroneles, 
siete tenientes coroneles, ^6 comandan- 
tes, 55 capitanes, 102 tenientes y 70 alfé­
reces, que suman 254 jefes y<'Oficiales.- '- .

L a  fuerza da tropa se halla distribuida 
en cuatro tercio s,‘sdbdivididoslen 14 cd 
mandancías. de que forman p u ta  19 com ­
pañías de infantería y 24 escuadrones de 
caballería con 5.573 hombres y  2.662 ca- 
balio^. ___________

C ingreso, Sres. M 'randay Jim énez Del­
gado.

Universidad, S r. M&icLaute.
Centro, S r . Romero Paz.
Buenavista, Sre^. Drake de la  Cerda, 

Ricafort y Zozaya.
Inclusa, Sres. Bravo y Serrano F a ti-  

gati,
Latina, Sres. M orán, Moreno López y 

Osorio.'
Hospital, S r . González Sequera.
Hospicio, Sres. Miranda Delgado y  Ca- 

chaV era.'
Del distrito de la  Audiencia nada se ha 

resuelto todavía.
L a junta há acordsúlo taiúbien qua loa 

ónxDibuB a la calesera que se  sitr-an desde 
las diez de la  mañana en las calles m ás 
ééñtri'caé, los días ea  que se celebran cor­
ridas de toros, lo verifiquen solo dos ho­
ras anteé de principiar la  fiesta.

•• •
L a comisión de cementerios, que se ha 

reunido también con objeto de que se re ­
dacta á  la  mayor brevedad el pliego de 
coPdicioQeffpára la subasta ds la s  obras 
de construcción y la  explotación d e)a  Ne­
crópolis del E ste , ha acordado que la  su b ­
comisión se divida en secciones, siendo 
nombrados para 'la  de obras le s  señores 
La T óm ente y  Moftésterlo; p a ía  la  de hi­
giene, los Sres. Díaz Benito y Miranda, y 
para ta de administración, el S r . Moreno 
Blorza.

El Sr. Abascal expúso sa hállabaa tan 
adelantadas la s  obras del cem enterio de 
epidemias, que para el mes de Setiembre 
próximo se hallarán terminadas.

La Gaceta de hoy contiene ¡as siguien­
tes disposiciones:

< F o m e n t o .—R eal órden declarando que 
1}a sociedad anónima por accionas «Ferro­

carriles económicos de la Selva y Ampur- 
dan.» sustituya á  D. Teodoro Merly en la 
autorización pár'a construir un ferro c a r ­
ril de BU eares á  Gerona.

—Otra dictando reglas para el exám en 
y estudio por las autoridades adm inistra- 
v a s  de las cuestiones que frecuentemente 
se suscitan sobre posesión de los montes 
pertenecientes al Estado, ios pueblos ó los 
establecim ientos públicos.

E rifJ l lU 1 H A B I NES
CON ASISTENCIA O SIN ELLA 

CALLH DE SANTO TOMAS NÚM. 1, 2.»

M Í E  Á LA CÁLLE DK AIOCSA. 

B ú L S A  Q E  M A D R ID .^
ÚLTIMO PBBCIO .

D ér5r'~ D ér6?
FONDOS PÚBLICOS

L a ca ja  de la  adm inistraciop.m  R . . 
Bstancadáé del púéblo de !^ñz& rr(m  
(Murcia), ba sido robada la noche del día' 
q del actual, habiendo p e rfo i^ o  la pared 
y fracturado la  cerMdurA^de-'la ca ja  los 
ladrones, los cualen se llevaron 900 pese 
tas en metálico y  115 en sellos de fran 
queo. ____________

Según noticias de ayer, la  recaudación 
de la  contribución in lustrial en B arcelo­
na, que había ofrecido cierto entorpeci­
miento, se eslS  llevando á  efecto con to 
da regularidaiL___________

Bl Jueves Santo ocurrió en Melilla nn 
suceso dopiorabll.'lAi áold'ado' deldísci-' 
ilinarao mató de un tiro á  un cabo de su 
látallon; huyó después; desarifió á  un vi­

gilante y le birló con su misma bayoneta, 
después se hizo fuerté -en una garita, y 
cuando llegó e l oficial de guardia oon a l­
gunos soldados. hubo que hacerle fuego 
papáí|áié* iW rffllilera, y  arfa bala'oilébn- 
tró por una m ira de la  garita, le dio en la  
cabeza y le dejó ^ lll muerto.

Dicen de Palma, q̂ ue en la  travesía he­
cha por el vapor «Puerto deM ahon,» y  
cuando éste llegaba cerca de Alcudia, uno 
de les pasajeros dió la voz de hombre al

^^Despúes Á  grandes éSfierzrfl^púdcrúbr 
extraído del m ar el cadáver de D. Juan  
Thomas, capitán que había sido de dlóho 
buque.

Ayuntamiento de Madrid.
La junta de tenientes de alcalde cele­

brada ayer tarde, bajo la presidencia del 
Sr. Abascal, s» ha ocupado prineipalmen* 
te de la s  candidaiuras minixteriales que 
han de presentarse en las próximas elec­
ciones de concejales.

L trg o  ba sido al debate y muchos los 
candidatos de que se ha hablado, entre 
los que han sido desechados siete, por no 
aparecer en la s  listas como el-*ctores.

Los que mas aceptación han tenido son 
los siguientes:

Distrito da Palacio, Sres. Gómez (don 
Protasio) y E chevarría.

Renta perpetua...............
Idem ña de mes .
Idem fin próximo..........
Renta perpetua exterior 
Amortiz. int.“ al 4 por 100.
Idem exterior.....................
Qblig. dél Banco y Tesoro. 
Jdekn deL Tesoro sobre Ad.
B. del T. emisión de 1879. 
Resg. de la Caja de Deps. 
C^rps. provine, de Cabá... 
ca'ebbt eh íV BÓdiBÚAifté. 
Agosto, 1852, de 500 p ts ,.
Julio, 1858, de id...............
Ferro-carriles, de 500 pts.
Idem de 5.000 pts..........
Banco de España.........
Banco Hipotecario........
C .'d elB . H. 6por 1 0 6 ....  
Idem id. id. 5  por 1 0 0 ... .  
Acciones del B. H. C ........

, CAMBIOS.
Lóndres á OO’diás febha... 
París á 8  dias vista...........

64 95 64 95
00 00 00 00
00 00 00 00
64 50 «4 50
76 30 78 35
no 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
96 40 96 35

00 00 000 00
00 00 000 00
00 00 00 00
00 00 00 00

285 00 286 00
00 00 000 00

000 00 000 00
00 00 CO 00
00 00 00 00

47 30 47 30
4 93 4 93

E S P f c t é T A C ü L O S  D E  H O Y -
BSPA N O L.— 8 1[2.— ü n  milagro en 

E gip to . — Sainete. — Intermedios por el 
sexteto.

ZARZUELA.—83(4.—E l sargento Fede­
rico.

COMEDIA.—8 li2 .—(Compañía france­
sa).—Madame altead  Monsieur.—Gavaut, 
M inaret et comp.

APOLO. —9.— (Compañía francesa). — 
Beneficio da Mde. Gane May.

-LARA.—8 li2.—Noticia fresca.—L a mu­
je r  del sereno.—Juego de prendas.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—8 li2 .— 
(Compañía de ópera ita liana).—Favorita .

VARIEDADES.—8 li2 .—(Beneficio de 
doña Luisa Rodríguez}.—L a som bra de 
Torquemada.—Oe Getafe al Paraíso ó la 
fanulia del tío Maroma.

MARTIN.—8 li2 .—E l torrente m ila­
groso.

LICEO CAPELLANES —8 li2 .—Un par 
de estatuas de carn e.—Para una modis­
ta ... uo sastre.—Bu el portal de mi casa. 
—Picio, Adán y  compañía.

M A D R ID .-1883.
Mpi«nt« d« ]ua» U ÍM t»: M wdÍM bal. •«, kaUli

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACIONAL.

SECCION DE ANUNCIOS

EL ECO ÑACIONAL
DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA.

R edacción y  Adm inistración: F u sn ca ira l, 30 , 3 .' iz<iuierda.

PRECIOS DE SÜSCRICION DESDE 1.° DE FEBRERO DE 1 883 ,

En Madrid..................................1'50 pesetas al mes.
Provincias................................ 6 id. trimestre.
U ltram ar y ex tran jero .. 15 Id. a l ano.

REGALO.—Todos los meses recibirán los suseritores á este periódico, un tomo 
encuadernado en rústica con la novela publicada en el íolleton.

VAPORES-CORREOS DEL MARQUES DE CAMPq
SERVICIO POSTAL DE U S  ANTILLAS Y  MÉJICO.

DEL BRASIL, LA PLATA. PACIFICO É  ISLAS FILIPINAS.

LÍNEA TRASATLÁNTICA Y  DIRECTA
DE BURDEOS A PUKRTO-RICO, HABANA, LAS ANTILLAS Y  MEJICO.

SALIDA LOS DIAS 15 DB CADA UES 
directamente para Santander, Curuña, Vigo, Puerto-Rioo, Habana, Progreso, V eracru í 
y Frontera de Tabasco, y con trasbordo oa Puerto Rico á  la  Habana, para Nueviias, 
Gibara, Santiago de Cuba, Santo Dommg >. Puerto-Principe, La Guayra, Puerto-Plata. 
Aguadilla, Ponce, Mayagüez, Kingston, Santa M arta, Barranquílls, Sabanilla, C arta­
gena y Colon.

LIN E A  F I L IP I N A .

SALIDA LOS DIAS 15 DE CADA UES 
pera lo» poertos de Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port*Said> 
Suez, Aden, Punta de Gales, Singapoore y  Manila.

L Í N E A  T R A S A T L Á N T I C A  Y D I R E C T A
DE BURDEOS AL BRA SIl., LA PLATA Y EL  PACÍFICO.

SALIDA B L 1.* DE CADA MES 
tomando carga  y pasajeros de todas clases para Santander, Coruña, Vigo, Lisboa, Cá­
diz, Pernambuco, Babia, Rio Janeiro, Montevideo, Buenos A ires, Valparaiso, Callao 
(Urna) y viceversa. , _

P ara informes en Madrid, calle del Cid, oficinas del Excm o. S r. Marqués de Campo.

C O M P A Ñ I A  C O L O N I A L

proveedora EFECTIVA DE LA REAL CASA
GRAN MEDALLA DE ÜRQ Y  LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR

PARA SD DIRECTOR

EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878.
CH O CO U TES SUPERIORES 

CAFÉS, TAPIOCA, TÉS 
B O M B O N E S  DE  C R E M A  Y P R A L I N É

Depósito general: M ayor, 1 8  y  2 0 .—Sucursal: M on tera , 8 , Madrid.

A L C A L Á ,  5
ENTRESUELO.

GR AN  S
Se afeita, corta y riza 

el pezo.

J .  B E L M A R .

A L O N  DE  P E R F L
Gabinete reservado 

para teñir el pelo y  la 
barba.

A L C A L Á ,  5 ,
ENTRESUELO.

IMERÍA.
Se confecciona toda 

clase de postizos.

S ,  B l S r T R E S X T E X i O .

BAXCO ECONOMICO NACIONAL
C A L L E  D E L  T U R C O. 13. D U P L I C A D O .  MA D RI D.  

C O N S T I T U C I O N  D E  C A P I T A L E S
POR MEDIO DE LOS

B ille tes  eomereleles. obllgaelone» smortlzeblee. pegerée de eepliell*
zBolon y bono» de ahorro.

Operaciones de banca y  giro.—Bmlalose» de valores.—Seguros.—Negociaoíonea In- 
moviliaiies.

PIDANSE PROSPECTOS.

HAS DB BULLON Y  BIEDIO DE FDROAS
E I T  E L  t J L T I l - Z C O  -A L IS T O

CON LA ACREDITADA

AGDI DE IDECHEE L A  M A R G A R I T A .
Prueba la general aceptación de un e»peeiJleo sin rival para las escrófulas, herpes, sifl. 

lis, úlceras, dMarteglos de la  menstruación, flojo blanco, Infartos de ia matriz, erisipe­
las. icrerlcla, malas digestiones, estrefilmlento pertinaz, etc.

Venta del agua en botellas, eu todas la^ farmacias y  droguerías’principales. Depósito 
central y  único en España, Jardines, 15, bajo, donde se abonan cuatro cuartos por cascos, 
pero no en provincias.

IM PORTA M E.
Esta agua, premiada en todas las Bzposiclenes donde se ba presentado, ba obtenido 

M edalla ae  oro, premio superior concedido en la exposición Especial B alnelt^ ieaát  Franc­
fort (Alemauía), cayo jurado se componía de los mismos dueños de manantiales de squei 
país, rindiendo asi ju ste  tributo á  este de España, que está considerado como ei primero 
en su clase en el mundo y  sin rtval por todo el pretomedlcato.

LA POSITIVA n a c i o n a l
CIERTA, EFECTIVA, VERDADERA Y  SIN DUDA, 

A G E N C I A  P R O T E C T O R A  D E  LA H U M A N I D A D
PARA ENCARGARSE DE CDALESQÜER NEGOCIOS LEGALES.

E 3S T  S E V I L iX íÁ .
T SD SOCIEDAD AUXILIAR EN UADRID.

SUB OPERACIONES SO K LA S SIG U IE N TE S:

1.* Con el fin de unir los tres elemen­
tos del progreso nacional con los produc­
tos del tra w jo , de la propiedad y  del capi­
ta l; admitimos consignaciones de fijadas 
cantidades da dinero, de los señores ca ­
pitalistas y prestam istas, a l módico inte­
rés del 5 1[2 a l 7 por 100, con los gastos 
de la  escritura, para negociarlas con los 
señcres propietarios, ludusiriales y  la ­
bradores, en empréstitos con hipotecas 
especiales, á  plazos convenidos, desde 5 
a  50 años, sobre fincas rústicas, indus­
triales y urbansB, situadas en Madrid y 
en Andalucía, pagando ellos el dinero que 
tomen, con pequeñas sumas sem estrales 
descontadas.

Pero con exclusión de toda clase de cor­
retajee y de primas reservad as; para 
evitar tales encarecim ientos en dichas 
operaciones que las imposibilitan.

Pues solo cobrará esta  Agencia, las 
módicas comisiones del 1 por lüO, hasta 
5.ÜU0 duros negociados; de tres cuartillos 
idem, basta 10.000; del medio por ciento, 
basta  20.000 duros; de cuatro décimos, 
basta 40.000 idem; de esta  cantidad en 
adelante, del cuartillo por ciento, y si el 
empréstito pasa de dos millones de rea- 
les, del dos por mil, ó sean a l m illar.

2.* Reclam ar toda clase de bienes é 
intereses, sus rentas y  réditos, que les 
tengan usurpados á  legítimos herederos 
desvMidos, susdetentores, pertenecientes 
á  testam entarlas, fundaciones de patro­
natos, de capellanías ú otras procedencias 
análogas: sin que tengan los señores l i ­
tigantes que g astar m as que los costos de

los contratos y del poder general, con que 
autorizar á  los empleados de esta  Agen­
cia , para hacer dichas reclam aciones, cu­
yos documentos les costarán unos 170 
reales, si es uno solo el contratante y  su 
suplente, ó diez ó doce reales a  cada he­
redero, si son vat ios.

Pues esta  Agencia costea todos los gas­
tos que sean preciso hacqf, en las actu a­
ciones judiciales y demás operaciones, 
basta poner en po sesió n  de dichos cauda­
les, a  sus legítim os dueños; los que nos 
cederán la tercera parte del valor de los 
citados bienes y de sus rentas vencidas.

3.* Con el patriótico ñn da fomentar 
nuestras importantes industrias m inera­
lógica y m etalurgia ibéricas, para resta­
blecer ol merecido crédito que tenian, tan ­
to en España, cuanto en Portugal; admiti­
mos u m bien, consignaciones de nego­
cios de minas en productos, y  de minera­
les ó metales, para negociarlas en la 
Bolsa minera de Lóndres, en venta real 
ó á  censo perpétuo; abonando lae compa­
ñías explotadoras á  los dueños de ellas, 
un tanto de dinero quincenal, por cada to­
nelada de m inerales que saquen de las 
m inas; previa formación de expedien­
tes y de contratos, abonándonos módi­
cas comisiones, como las anteriores de 
los préstamos.

. Todo ejecutado con arreglo al Cuasi­
contrato  orgánico de nuesira acreditada 
Agencia; y al reglamento de su sociedad 
auxiliar citadas. L as personas á  quien 
convengan estas propuestas, se perso­
naran en este escritorio dei piso segundo 
casa  número 13, de la  caile del ^ ñ o ,  
en Madrid para darles m as detalles.

CASA GESTORA
DE NEGOCIOS

FUNDADA EN 1.” D E EN ERO  DB 1877.

Oficinas: Preciados, 29 , Madrid.

Esta Casa, cuya antigüedad la  jnstiflca 
eompliendo el objeto para que fue funda­
da, sigue ocupándose y tiene el honor de 
ofrecer loa siguientes negocios y asuntos:

O PERACION ES D E CRED ITO .
Industriales, comerciales y  agrícolas 

con el Bstado y particulares.—Compra, 
ventas de ca.-as terrenos, Censos del Esta 
do y  particulares —Lanas, ganado vacuno, 
lanar, de cerda y mercaderías en general, 
— afectos públicos y  valores de todas ola 
ses.

Préstamos y  descuentos sobre le com •

grendido anteriormente y  aiquiiei^s de 
Dcas en Madrid.—Créditos, dividendos o 

intereses contra el fistado. Provincia, Mu­
nicipio, Clero y de Casas comerciales y  
partlcnlares hipotecarios. -C ertificados de 
mercancías depositadas y  facturas de 
BU venta.—Resguardos de todas ciases. 
—P iedrts preciosas, metales, carruajes, 
planos, mebilíarios, eto.

GESTION D B ASUNTOS.
Cobros y  pagos de créditos, dividendos 

é intereses del Estado, Provincia, Munici­
pio, Clero, Casas comerciales y  particula­
res de toda d ate .—Contribuciones, bienes 
nacionales, depósitos y fianzas.—Informes 
sobre personas, valores y asuntos.—Peti­
ción de concesiones, privilegios de inven 
cion, introdueion y  marcas de comercio. 
—Segu rossobrelavídaylos bienes.—tíos- 
crieiones, inserciones y  annncios á emi­
siones, empréstitos, publicaciones y  asun­
tos. — Encargos, consignación, expedí. 
clon y reexpeolcion.— Uepósitoi, cons­
titución de voluntariosy necesarios.—L i ­
beración de cargas, censos é impuestos. 
—Documentos, busca, saca é Inscripción. 
-R eclam aciones de todas clases.—Cum - 
p.imlentode exhortos y  órdenes de bolsa.

£N  GEN ERA",. 
Adm inistraciones, representaciones, ne

gociaciones y com isiones generales.
IM POSICION ES.

Convencida esta Casa de que las perio- 
naa que deseen un producto razonable y 
una seguridad ab-oluta para sus econo­
mías han de secundar con su confianza 
idea que á flu tan laudable se dirija, desda 
esta lecha se encarga de la colocación de 
capitales bajo las siguientes

A D VERTaN O lA S,
1.* Las personas que quieran dedicar su 

capital á cualquiera de las Operaciones de 
que se ocupa esta asaaíu  que par> elio 
n ecesite  desprenderse de él, podran con­
seguirlo con sólo enviar á  la  misma nota 
com presivade sus nombres y dom icilios, 
cantidad que destinen al efecto, garan­
tías  de sn  preferencia, número de nego­

cios en que haya de rep artirse  aquella, 
intereses de cada uno, cu ración  de los 
contratos y s u d a se , forc a del reintegro 
y  tiempo que concedan á  la  cesa  para su 
colocac.on.

2 . *  Dueña la  Casa de estos datos, s i de 
ellos resu ita lap osib iiid ad  de couiplBcer 
los de sus deseos rem itentes, p re sen ta ­
rá  á  los mistaos las operaciones qus tu ­
viere en cartera ó procurará obtenerlos 
por m edio de anuncios en lo s peridiocos 
do mayor circulación.

3.* S i después de aceptadap or e l tene­
dor de los fondos las operaciones que e^ta 
Casa le pres-^n^e por virtud de su encargo, 
no llég ase á realizarlas, abonara á  ia  
misma la co . ision que se hubiere con­
venido con e l prestatario  y  gastos hehos, 
según en justicia procede.

4.* Las gestiones qne esta Casa practi­
que desde la  presentación á la reahzaclon 
de los asuntos, serán gratis paar ios tene­
dores de capital siempre que no se verifi­
que lo expuesto eu ia  adverteucía 3/

5.* Como para la realización en la  fo r­
m a expresada anteriorm ente de las ope­
raciones á  que se invita á los tenedores de 
capital, ea indispensable ademas uel apo­
yo que esta Casa lea ofrece, su frir algunas 
m olestias, que su cap ita l sea algo creci­
do, hallarse versado en estos asuntos y  
conocer SO BR E TODO ias personas y  las 
cosas; y  estas circanslancias uo las reú­
nen muchos, la  Caía, áun cuando le re­
pugna manejar fondos ágenos, admitirá 
cuantas cantidades se le  ingreseu por 
e l  público, abonando por intereses ua 12 
por 100 anual, pagadero por sem estres 
vencidos.

7.* E l pU'To .lo 08 intereses sem estra­
les se veriá.'^ra eu flu es de Ju n to  y D i­
ciembre' cada año.

8.* Si treinta días antes de llegar las 
fechas auterlorea los imponentes nohau r e ­
clamado los Intereses que íes corresponda, 
los mismos serán abonados al capital de 
ca d : uno, produciendo desde entonces 
igual interés que éste.

9.* L as devoluciones de cap ital no 
podrán solicitarse hasta seis meses des­
pués de su impoRÍcíoa, ni acordarse 
basta que trascu rra un plaso igual al de 
la  solicitud-

1 0 .*  Todos los im ponentes quedas 
autorisados para com probar á  diario ai 
entre e l  haber en ca ja  y  los valorea y 
créditos a favor, resu lta  existente en 
esta  Casa su im posición, la  cual queda 
garantida con los negocios en que ha in ­
vertirse y  e i buen crédito de esta  Casa.

L a  d iferencia de responsabilidad que 
existe para la  Casa, entre m que expone 
e n ia  1-* a ia  4.* advertencias y lo  que 
d e ja  m anifestado en .as que siguen, ju s ­
tifican eui pHdamente ei exigu o au­
mento de beuuficio que sobre el de las 
priineras obtiene: y  lodo probará al pu­
blico que .-.1 e s  .‘1 propósito <te esta  Casa 
e l de otrud muchas, Qi que con jo  dicho 
ae le  viene á o frecer un eusayo mas ó 
ménos realizable, sino lo que su  m ucha 
p ráctica  en los negocios la  señala como 
de resultado evidente y de general 
provecho.

PROSPECTOS G R A T IS ,

Ayuntamiento de Madrid




